
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Interinmuebles Finca Raíz y/o 

Martha Carolina Ángel Rojas 

Demandados 
Edgar Leonardo Barón Orjuela y 

otros 

Radicado 11001 40 03 069 2017 00803 00 

 

 

 De acuerdo a la solicitud de nombrar curador ad litem (fl.194), se 

ordena a la apoderada de la parte demandante a estarse a lo resuelto en el 

auto adiado 22 de enero de 2021 (fl.192).  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez2 

 
  

                                                           
1
 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2
 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Crediavales S.A. 

Demandados Doris María Gutiérrez y otras 

Radicado 11001 40 03 069 2017 01143 00 

 

 

Vista la manifestación de la parte demandante (fl.70), se le impartirá el 

trámite de aclaración estipulada en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, para cual se aclara la providencia del 12 de marzo de 2021, en los 

siguientes términos:  

 

“En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el 
término de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 
esta providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones 
pertinentes, esto es, para que realice la notificación de la demandada 
Doris María Gutiérrez Ramírez de que trata el artículo 292 del Código 
General del Proceso o el artículo 8° del Decreto Ley 806 de 2020, so 
pena de que se declare el desistimiento tácito de la demanda.” (Se 

resalta). 

 

Es imperativo manifestar que la parte actora ya había realizado el 

trámite del citatorio, por lo que se deberá efectuar el conteo del plazo 

anteriormente expuesto, frente a la notificación por aviso judicial. Secretaría 

realice el control de términos respectivo. 

 

Por último, se le recuerda a la togada que el impulso procesal del 

proceso le corresponde a las partes de la litis, por lo que la carga de realizar 

la notificación a los demandados es de la parte actora. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez4 

 
  

                                                           
3
 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
4
 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Coonalrecuados en Liquidación 

Demandados Miltón Guzmán Celis 

Radicado 11001 40 03 069 2019 00241 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la notificación del demandado, se requiere a la 

parte demandante, para que en el término de cinco (5) días, se sirva allegar 

la copia cotejada del mandamiento de pago (3 de mayo de 2019 fl.26) con 

fecha de remisión del 14 de agosto de 2020. So pena de hacer efectivo lo 

dispuesto en el auto 10 de mayo hogaño (fl.38).  

 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez6 

 
  

                                                           
5
 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
6
 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bayport Colombia S.A. 

Demandados Carlos Julio Molano Moyano 

Radicado 11001 40 03 069 2019 00263 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Carlos Julio Molano Moyano se notificó 

personalmente a través de curador ad litem (fl.57), quien en el término de 

traslado contestó la demanda de manera extemporánea, es del caso ordenar 

la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que 

puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias 

en derecho la suma de $250.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez8 

 
  

                                                           
7
 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
8
 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados IPS Clínica José A. Rivas S.A. y otra 

Radicado 11001 40 03 069 2019 00307 00 

 

 

 Vista la documental obrante el proceso, se hace imperativo oficiar al 

Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, para 

que en el término de cinco (5) días, se sirva manifestar en que, etapa se 

encuentra el Procedimiento de Recuperación Empresarial de la empresa 

demandada IPS Clínica José A. Rivas S.A. y si en la misma se encuentra 

vinculada el acreedor demandante en este proceso Banco Davivienda S.A. 

Oficiar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez10 

 
  

                                                           
9
 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados Alba Lucia Barajas Herrera 

Radicado 11001 40 03 069 2019 00745 00 

 

 

 Comoquiera que la ejecutada Alba Lucia Barajas Herrera se notificaron 

por aviso (C.G.P. art. 292, fls. 38 y 40), quien en el término de traslado no 

pagó ni propuso excepción alguna, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

468 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de 

los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar 

nulidad de lo actuado. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias 

en derecho la suma de $950.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez12 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
12

 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Laura María P.H. 

Demandados José Edmundo Bravo Obando 

Radicado 11001 40 03 069 2019 00959 00 

 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los numerales 5º y 12º del artículo 42 del 

C.G.P., evidencia el despacho que en el presente asunto se impone efectuar 

un control de legalidad en la forma prevista en el artículo 132 ejúsdem. 

 

 Lo anterior, por cuanto en el mediante auto adiado 17 de julio de 2019 

(fl.27) se libró mandamiento de pago, pero cometiendo unos errores 

mecanográficos. 

 

 Entonces, con el fin de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de contradicción y defensa, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro en los numerales 1 y 2 de la 

parte resolutiva en los siguientes términos: 

 

“1. $4´920.000 por concepto de cuotas de administración de los meses 

de julio de 2014 a octubre de 2017 a razón de $123.000 cada una. 

 

2. $2´720.000 por concepto de cuotas de administración de los meses 

de noviembre de 2017 a marzo de 2019 a razón de $160.000 cada una.” 

 

En todo lo demás, queda incólume el proveído encita. 

 

 En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez14 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Conjunto Manzana E de la Urbanización 

Carlos Lleras Restrepo P.H. 

Demandados Salamón Armando León Quécano 

Radicado 11001 40 03 069 2019 00997 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.34), por el apoderado de la copropiedad demandante, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la 

parte ejecutada y a su costa. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase15, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez16 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Fondo de empleados Suboficiales y Nivel 

Ejecutivo de la Policía Nacional –Fesneponal- 

Demandados Gloria Inés Villa Martínez 

Radicado 11001 40 03 069 2019 01159 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la notificación del demandado, se requiere a la 

parte demandante, para que en el término de cinco (5) días, se sirva allegar 

la constancia de envió al correo electrónico de la ejecutada con su respectivo 

acuse de recibo o confirmación de lectura. So pena de no tener en cuenta 

dicha comunicación. 

 

 En caso que la comunicación se haya remitido por empresa de servicio 

postal deberá allegar la certificación emitida por esta. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez18 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Jarrison Sánchez Contento 

Demandados Alexander Botero Montes y María Leonora Botero Montes 

Radicado 11001 40 03 069 2019 01397 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, 

esto es, para que realice la notificación de los demandados Alexander Botero 

Montes y María Leonora Botero Montes de que tratan los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

so pena de que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez20 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Terraza Pasteur P.H.  

Demandados Dora del Carmen Vargas Báez 

Radicado 11001 40 03 069 2019 01411 00 

 

 

Vista que la remisión de la copias de proceso se realizó estando el 

proceso al despacho y que antes de que feneciera el término dispuesto en el 

auto adiado 12 de marzo de 2021 (fl.20), la parte actora allegó sustitución de 

poder, razón por la cual se ordena a la secretaría a realizar nuevamente el 

conteo del plazo dispuesto en el auto encita, de acuerdo con lo normado en 

el literal C del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 Reconocer personería jurídica al Dr. Álvaro Enrique Nieto Bernate como 

apoderada judicial de la copropiedad ejecutante, en los términos y para los 

efectos a que se refiere la sustitución de poder (fl. 23). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase21, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez22 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Vive Créditos Kusida S.A.S. 

Demandados José Vicente Chitiva 

Radicado 11001 40 03 069 2019 01961 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora visible a folio 25 de la encuadernación y como quiera que resulta 

procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a la parte actora. 

 

 A su vez, se DISPONE la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

  

En consecuencia, previas las constancias del caso, devuélvase la 

demanda y sus anexos al ejecutante sin necesidad de desglose. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase23, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez24 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Oscar Manuel López Blanco 

Radicado 11001 40 03 069 2019 02065 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.47), por el apoderado de la sociedad demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la 

parte ejecutada y a su costa. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase25, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez26 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Reserva del Álamo P.H. 

Demandados Elda del Socorro Mora Guerra 

Radicado 11001 40 03 069 2020 00027 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.29), por la apoderada de la copropiedad demandante, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la 

parte ejecutada y a su costa. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase27, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez28 
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Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Oscar Gerardo Cardozo Palencia 

Radicado 11001 40 03 069 2020 00267 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.27), por el apoderado de la sociedad demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la 

parte ejecutada y a su costa. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase29, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez30 
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 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
30

 Estado No. 048 del 22 de junio de 2021. 



 


